
GOBIERNO REGIONAL DEL CAL LAO 

RESOLUCiÓN GERENCiAL N° .: 37- 2020·GRC·GA 

Callao, i5 o:r ZDtO 

VISTOS : 

El Informe N' 1565-2020-GRC/GA-OL-UPVE del 15 de juliO de 2020, del Especialista en 
Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación y Valor Estimado; el Memorando N' 1531 -
2020-GRC/GA-OL del 15 de julio de 2020, de la Oficina de Logística; el Memorándum N' 114-2020-
GRC/GRI/OMP del 22 de julío de 2020, de la Oficina de Maquinaria Pesada; el Informe N' 1632·2020-
GRC/GA-OL-UPVE del 11 de agosto de 2020, de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o 
Referencial ; el Memorándum N' 1957-2020-GRC/GA-OL del 11 de agosto de 2020 , de la Oficina de 
Logistica; el Informe N' 176-2020-GRC/GRIIOMP del 17 de agosto de 2020, de la Oficina de 
Maquinaria Pesada; el Memorándum N' 1149-2020-GRC/GRI del 18 de agosto de 2020, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Informe N'1712-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 25 de agosto 
de 2020, de Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N' 1787-2020-GRC/GRPPAT del 
26 de agosto de 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial; el Informe N' 191-2020-GRC/GRI/OMP del 27 de agosto de 2020, de la Oficina de 
Maquinaria Pesada; el Memorándum N' 1228-2020-GRC/GRI del 27 de agosto del 2020, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorando N' 1496-2020-GRC/GA del 31 de agosto de 
2020, de la Gerencia de Administración ; el Informe N' 1827-2020-GRC/GA-OL-UPVER del 09 de 
octubre de 2020, del Especialista en Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación, Valor 
Estimado y/o Referencial ; el Informe N' 5573-2020-GRC/GA-OL del 09 de octubre de 2020, de la 
Oficina de Logística; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Memorando N' 1531-2020-GRC/GA-OL del '; 5 ae Jui,u u~ -,O?u 18 Ofi~;n" de Lag ística 
<¡.~c" ,,~( e en atención al Informe N' 1565-2020-GRC/GA-OL-UPVE del 15 de julio de 2020 del Espec;,ab:G e" 

il VoS} \\Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado, remite a la Oficina de 
(!!' o ot '(JI, >- /'1aqUlnana Pesada, los actuados del Expediente de Contrataclon a fin de que se adecue o modifique 
'~W;'i~¡2~A [,10s términos de referencia según las bases estándar del proceso de selección de Adjud icación 
~. y ' Simplificada, si resulta necesario la implementación de protocolos sanitarios y emisión de opinión 

; - sobre la continuación del proceso de contratación sobre la Adquisición y Servicio de instalación al 
Sistema Hidráulico de la Excavadora Oruga EO-04; 

~ 
f./t

v 
-~~Que, mediante Memorándum N' 114-2020-GRC/GRIIOMP del 22 de julio de 2020, la Oficina de 

~. VOB.· · , aquinaria Pesada, remite a la Oficina de Logistica las Especificaciones Técnicas para el proceso de 
~ GR djudicación Simplificada para la Adquisición de Repuestos para el Sistema Hidráulico de la 
.,.~ xcavadora Oruga EO-04, precisando que se persiste en la continuación del referido proceso con la 
~P.?14, o¡ ~ reformulación en virtud a los protocolos sanitarios; 

Que, mediante Memorándum N' 1957-2020-GRC/GA-OL del 11 de agosto de 2020, la Oficina de 
Logística, en atencíón al Informe N' 1632-2020-GRC/GA-OL-UPVE del 11 de agosto de 2020 de la 
Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial; remitE' a la Oficina de Maquinaria Pesada . 
la indagación de Mercado respecto a la "Adquisición de Repuestos del Sistema Hidráulico de la 
Excavadora Oruga - EO-04 - Incluye Instalación", según las Especificaciones Técnicas, cuyo valor 
estimado asciende a SI 61 ,902 .06 (Sesenta y Un Mil Novecientos Dos con 06/100 soles), 
correspond iéndole un procedimiento de selección de Adjudicación Simpl ificada por item Paquete de 
acuerdo al sigu iente detalle: 

CERTIFICO PRESE TE 
COl'IA FIE ORIG DOCtJ NTO ES 
REGtOH El CALLAO RNO 

"omi Güirit¡¡¡¡,¡¡;r-- .......... 

Re~".'~'i%~I~ ~~~NCAl: - ....... _ .... _-
1 5 8n. ZOZO 



DESCRIPCIOI\ 

GRUPO D¡: ROTACION 
GRUPO DE ROTACION 
BOMBA ENGRANAJE S 
RETEN 
ANILLO RETENCION 
SELLO ANULAR 
EJE DE BOMBA 
CONJUNTO COJINETE 
PINON ENGRANAJE 
CONJUNTO COJINETE 
CHAVETA RECTANGULAR 
ANILLO SELLADOR 
TAPA iJELANTERA 
TAPA DELANTERA 
SERVICIOS 

I 

, 

I 

Total 

UNIDAD 
OE 

W ::OIOA -
Unid. 
Unid 
Umd 
Umd. 
Umd. 
Unid . 
Unid. 
Unid . 
Unid . 
Unid . 
Unid . 
Unid. 
Unid. 
Unid . 
Unid 

, 
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CANTID 
AO 

1 
1 
1 
1 
1 
" 

1 
1 , 
1 
1 
1 , , , 

, 

I 

I 
I 
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VALOR 
~STIMADO --

20.7,4.79 
20.927.41 

3.387.15 
143,4 2 
54 .79 
22.97 

1,175.45 
366.79 

1.740.97 
515.94 
205.38 

18.88 
1.166.28 

641 .63 
10.76C.21 
61 .902.06 

TIP O D= PROG~SO 

I 

ADJUDICACION 
SIMPLIFICADA 

{POR !TEM PAQUETE } 

Que, mediante Memorándum N' 1149-2020-GRC/GRI del 18 de agosto de 2020, la Gerencia Regional 
de Infraestructura, en atención al Informe N°176-2020-GRC/GRI/OMP del 17 de agosto de 2020 de 
la Oficina de Maquinaria Pesada, solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territoria l la ratificación de la Certificación de Crédito Presupuestario (CCP N' 675-
2020) autorizada con Memorándum W878-2020-GRC/GRPPAT del 07 de abril de 2020, yellnforme 
N' 897-2020-GRC/GRPPAT-OPT para la Adquisición de Repuesto del Sistema Hidráulico de la 
Excavadora de Oruga EO-04, incluye instalación; 

Que, mediante Memorándum N° 1787-2020-GRC/GRRPAT del 26 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeam iento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , remite a la Gerencia 

/..¿-~, Regional de Infraestructura, el Informe N°1712-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 25 de agosto de 2020, 
C· ~ ':'o ~ de la Oficina de Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Crédito Presupuestario Nota 
- G'fl;¡ ,'E ~ 1 N° 0000000675 por el monto de SI 61 ,903.00, asignándole la Estructura Funcional Programática 

,.J' .. - '0 correspondiente ' 

. '. \, Que, mediante ~e¡nOrandum N°1228-2020-GRC/GRI del 27 de agosto de 2020, la Gerencia Regional 
\ I de Infraestructura, en atención al Informe N°191-2020-GRC/GRI/OMP del 27 de agosto de 2020 de 
. la Oficina de Maquinaria Pesada, rem ite a la Gerencia de Administración el Expediente de 

<vc,\O~ ~~ 
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Contratación, solicitando su aprobación; actuados que son derivados a la Oficina de Logistica, a fin 
que de acuerdo a los dispuesto en el numeral 42.3 del articulo 43 del Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, efectúe la verificación de los documentación y emita los 
documentos que correspondan, conforme a su competencia , posteriormente rem ita los mismos para 
su aprobación; 

Que, mediante Informe N' 5573-2020-GRC/GA-OL del 09 de octubre del 2020 la Oficina de Logística, 
en atención al Informe N'1 827-2020-GRC/GA-OL-UPVéR del 09 de octubre de 2020, del Especialista 
en Contrataciones del Estado de la Unidad de Programación, Valor Estimado y/o Referencial de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 42.3 del articulo 42' de l Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, remite a la 
Gerencia de Administración el Expediente de Contratación para la "Adquisición de Repuestos para el 
Sistema Hidráulico de la Excavadora Oruga EO-04 ", precisando que el mismo cuenta con la 
documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de la contratación ; 

Que, con fecha 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del 
Coronavirus (COVID-19) como una Pandemia al haberse extendido en más de cien paises del mundo 
de manera simultánea; por lo que, mediante Decreto Supremo N' 008-2020-SA del 11 de marzo de 
2020, el Ministerio de Salud declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 
(90) dias calendario y dictando medidas de prevención y control del COVID-19; asimismo, se ha 
prorrogado la declaratoria de emergencia a partir del 08 de septiembre del 2020 por el plazo de 
noventa (90) días mediante el Decreto Supremo N' 027-2020-SA del 28 de agosto del 2020; 

Que, mediante Decreto Supremo N' 146-2020-PCM del 28 de agosto de 2020, la Presidencia del 
Consejo de Ministros prorrogó el Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto 
Supremo N°044-2020-PCM , ampliado tem poralmente mediante los Decretos Supremos N°051-2020-
PCM, N°064-2020-PCM, N°075- 2020-PCM, N°083-2020-PCM , N°094-2020-PCM. N°116-2020-PCM. 
N°135-2020-PCM y N°146-202Ó-PCM; y o modificado por los Decretos Supremos W045-
2020-PCM. 20-PCM. l~o057-2020-PCM , N°058-2020-



'0--;-':":":·-·., 
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PCM. N°06'1-2020-PCIVi, 1\I°063-2020-PCM, N°064- 2020-PCM, N°068-2020-peM. 1\I°072-2020-PCM 
N°083-2020-PCM N°09L-2020-PCM 1\I°116-2020-PCM N°1 :?S-2020-PCM W', 3~-20 :?( .. PSM 
N°1 39-2020-PCM , N°1 46-2020-PCM y N°151-2020-PCM. a partir del jueves 01 de octubre de 2020 
hasta el sábado 31 de octubre de 2020, por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del COVID-19; 

Que, con las prórrogas citadas se dispuso el aislamiento social obligatorio, así como u,na serie de 
medidas para el ejercicio del derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de 
Emergencia Nacional , así como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional , entre 
otras medidas necesarias para proteger eficientemente la vida y la salud de la población, reduciendo 
la posibilidad del incremento del número de afectados por COVID-19; 

Que, en virtud del brote del Corona virus -COVID-1 9- como una Pandemia, la declaratoria de 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional y demás normas conexas, mediante Decreto Supremo N"080-
2020-PCM del 03 de mayo de 2020, se aprobó la "Reanudación de Actividades" conforme a la 
estrategia para una reanudación progresiva en el marco de la emergencia sanitaria , la cua l consta de 
cuatro (04) fases para su implementación, que se evalúan permanentemente de conformidad con las 
recomendaciones de la Autoridad Nacional de Salud, cuyas Fases 1, 2, 3 y 4, ya se han iniciado y se 
encuentran en pleno desarrollo; 

Que, mediante Decreto Supremo N"103-2020-EF del 14 de mayo del 2020, se estableció 
disposiciones reglamentarias para la tramitación de los procedimientos de selección que se reinicien 
en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
señalando en su articulo l' ( .. .) considerando el proceso de reanudación de actividades económicas 
dispuesto por el Decreto Supremo N'080-2020-PCM a través de mecanismos que permitan la 
implementación de dichas contra taciones de manera ordenada y transparente, incluyendo 
procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores suspendidos 
como parte de las medidas de prevención dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia 
Nacional a consecuencia del brote del COVID-19; 

Que, el numeral 4.1 del articulo 4 ' de la normativa invocada precedentemente sP'c"la que "Las 
entidades públicas, antes de convocar procedimientos de selección o realizar nuevas convocatorias 
para los procedimientos de selección declarados desiertos, deben adecuar el expediente de 
contratación de los objetos contractuales que lo requieran, a fin de incorporar en el requerimiento las 
obligaciones necesarias para el cumplimiento de los protocolos sanitarios y demás disposiciones que 
dicten los sectores y autoridades competentes."; 

Que, el articu lo l ' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, señala: que la Ley de Contrataciones tiene 
por finalidad establecer normas orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos que se 
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones 
de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores 
condiciones de precio y calidad , permitan el cumplimiento de los fines públicos y tengan un 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los ciudadanos. Dichas normas se fundamentan 
en los principios que se enuncian la presente ley; 

Que, el literal f) del artículo 2' del Texto Único Ordenado de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"082-2019-EF, respecto a los Principios.que rigen 
las contrataciones del Estado, establece: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las 
decisiones que se adopten en su ejecución deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y 
objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, 
garantizando la efectiva y oportuna satisfacción de los fines publicas para que tenga una repercusión 
positiva en las condiciones de vida de las personas, as! como del interes púbi;:;o, b3jO condi~i:.mes de 
calidad y con et mejor uso de los recursos públicos"; 

Que, el numeral 16.1 del artículo 16' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N°082-2019-EF, señala: "El área 
usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de formular las 
Especificaciones Técnicas, Términos de Referencia o expediente técnico, respectivamente , asi como 
los requisitos de calificación; además de justificar la fmalidad publica de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la 
Enlldad": 

"6EYS' Güii1I:R!"~" '!ll" d" ~~~~iiSiiI.i.' 
FEDATARI 'ALTER""" 

, GOBIERNO BEG NA!. OEL CALlAO 

Reg·: .... z~ .. .... Fecha'TS"'O'CrZOzo 



Que, el numeral 18.1 del art iculo 18' Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado aoro:'3do mediante Decreto Supremo N°082·2019-EF. señalé: . "~e =ntidad oebE 
establecer el valor estimado de las contratacIOnes de bienes y servicios y el valor referencial en el 
caso de ejecución y consultoria de obras, con el fl/1 de establecer la aplicación de la presente Ley y 
el tipo de procedimiento de selección; en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación 
de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, 
así como su actualización ':' 

Que, el artículo 19' del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF precis'a "Es requisito para convocar un 
procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la certificación de crédito 
presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público": 

Que, los numerales 29.1 y 29.8 del articulo 29' del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establecen: "29.1 Las Especificaciones 
Técnicas, los Términos de Referencia o el expediente técnico de obra, que integran el requerimiento, 
contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas y/o requisitos funcionales relevantes 
para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las condiciones en las que se ejecuta, incluyendo 
las obligaciones de levantamiento digital de información y tecnologías de posicionamiento espacial, 
tales como la georreferenciación, en obras y consultorias de obras. El requerimiento incluye, además 
los requisitos de calificación que se consideren necesarios. "; "29.8 El área usuaria es responsable de 
la adecuada formulación del requerimiento, debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la 
necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación"; 

Que, el numeral 32.1 del artículo 32' del Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece: "En el caso de bienes y 
servicios distintos a los de consultorias de obra, sobre la base del requerimiento, el órgano encargado 
de las contrataciones tiene la obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el 
"Alor estimado de la contratación "; 

-",,_ ._ Que, el artículo 23' del Texto Úníco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
li,c>\ON", <J.!;,\ aprobado mediant~ Decreto Supremo N:082-2019-EF, señala "La adjudicación simplificada se utiliza 
o' ~Bo "''fara la contrataclon de bienes y servicIos, con excepclon de los servicIos a ser prestados por 
~ ,~r-' OE ~ponsultores individuales, así como para la ejecución de obras, cuyo valor estimado o referencial, 
;¡, ;:J\l~,R"~ "Según corresponda, se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 
~r;ó;'O" / sector público ". 
~ .... / . , 

Que, el literal a) del artículo 35' del Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, señala 

o" c~ "A suma alzada, aplicable cuando las cantidades. magnitudes y calidades de referencia (. . .). El postor 
",<::>' \ o, formula su oferta por un monto fijo integral y por un determinado plazo de ejecución, para cumplir el 
~ \loS1: ~ requerimiento. "; 

, Gí<\' "'V"~ ' . 
;;, (:<. Que, el numeral 6.4 del articulo 6' del Reg lamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
~ ediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece: "Es requisito para la convocatoria de los 

I , 
I 
I 

I 

procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan 
Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad'; 

Que, el numeral 41.1 del articulo 41 ' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-20 18-EF, establece: "Para convocar un procedimiento 
de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el 
expediente de contratación aprobado, haber designado al comité .de selección cuando corresponda, 
y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la 
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento"; 

Que, el numeral 42.3 del artículo 42' del Reglamento de la Ley N"30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, dispone "El órgano encargado de las 
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario competente 
para su aprobación. en forma previa a la convocatoria , de acuerdo a sus normas de organización 
interna. Para su aprobación. el expediente de contratación contiene. a) El requerimiento. indicando 
si este se encuentra definido en una fecha de homologación. en el listado de bienes y servicios 
comunes. o en el Carálogo Elecrr0'1!ii\1 ,~tAGf'e Marco: b!..!:f'u(~rmula de reajuste . de ser el caso: c) 
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La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, cuando esta última eXista. en ei caso De 
contrataciones que forman parte de un proyecto de inversión pública: d) En el caso de obras 
contratadas bajo la modaiidad de lleve en mano que cuenten con equipamiento, las Especificaciones 
Técnicas de los equipos requeridos; e) En el caso ele Ejecución de Obras, el sustento de que procede 
efectuar la entrega parcial del Terreno, de ser el caso; f) El informe técnico de evaluación del 
Software, conforme a la normativa de la materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba 
el proceso de estandarización, cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizado, y su 
actualización cuando corresponda ; i) El valor referencial o valor estimado, según corresponda; j ) La 
opción de realizar la contratación por paquete, lote y tramo. cuando corresponda; k) La certificación 
de crédito presupuestario y/o la previsión presupuestal , de acuerdo a la normativa vigente; 1) La 
determinación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y. cuando corresponda, fa 
modalidad de contratación con el sustento correspondiente, m) El resumen ejecutivo, cuando 
corresponda; y n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula el objeto de fa 
contratación": 

Que, en virtud a lo establecido por el numeral 1 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva 
Regiona l N° 000322 de fecha 14 de agosto de 2018 modificado por la Resolución Ejecutiva Regional 
N° 111 de fecha 26 de mayo de 2020, corresponde a la Gerencia de Administración, aprobar y/o 
modificar los Expedientes de Contratación para la contratación de bienes, servicios , consul torias de 
obras y ejecución de obras que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Regional y de acuerdo 
a lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional del Caliao, aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018, 
contando con la visación de la Oficina de Maquinaria Pesada, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y de la Oficina de Logistica; 

SE RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Exped iente de Contratación para la "Adquisición de 
Repuestos para el Sistema Hidráulico de la Excavadora Oruga EO-04 "; con un Valor Estimado 
ascendente a SI 61,902.06 (Sesenta y Un Mil Novecientos Dos con 06/100 soles); a convocarse 
mediante Proced::T1 ic ::!~ de Selección de Adjudicación Simp~:f¡~¡:¡da (por ítem paquetcl), 00)"-' !in 
sistema de contratación A Suma Alzada, con un plazo de ejecución de diez (10) dias calendario de 
acuerdo a las Especificaciones Técnicas, y de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de 
la presente Resolución. 

ARTicULO SEGUNDO.- PRECISAR que conforme al Memorándum N° 1787-2020-GRC/GRPPAT 
<:>,0'1< CAi.,f:f del 26 de agosto de 2020, la Gerencia Regional de Planeamlento Presupuesto y Acondicionamiento 

,ff J 0. Terri torial, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N°1712-2020-
ii V01 ~ GRC/GRPPAT/OPT, del 25 de agosto de 2020, a través del cual la OfiCina de Presupuesto y 
~Q G " TributaCión, otorga la Certificación de Credlto Presupuestario Nota N° 0000000675, asignándole la 
~ ... , .. $:: estructura funCional programática 

' ''lo.v~ l Ct 

\ 
. . . CLASIFICADOR PROGRAMATICO ' 

CP. PRODUCTO ACTIVIDAD FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 3999999 5000854 03 006 0010 00001 0000896 0073 

~ONDO CIS ' 1 RUBRO TT .G 1 ,SGl SG2 El E2 IMPORTE MOD. 
.IMP. 

ACTUAL 
NORMAL 0003 I 18 2 3 I 1 6 1 99 62812 (909) 61903 

ARTicULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla con 
notificar debidamente la presente Resolución conjuntamente con el Expediente Original a la Oficina 
de Maquinaria Pesada en su calidad de área usuaria y copia certificada de la Resolución a las áreas 
que correspondan. 




